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PRESENTACIÓN

En el presente volumen se recogen los textos aportados por los ponentes y los comunicantes 
del IX Simposio Internacional de Derecho Concordatario que se desarrolló entre los días 5 y 7 
de junio en el Auditorio de la delegación en Madrid de la Universidad Internacional de La Rioja 
(UNIR) . 

En esta ocasión, los miembros del Comité Organizador, en el que se integran colegas de las 
universidades que fueron sedes de las ediciones anteriores del Simposio (Almería, Rioja, Alcalá, 
Extremadura y A Coruña), habíamos elegido un tema que más que a una institución o a una 
norma determinada, se refería a un ámbito en el que en los últimos, aproximadamente, veinte 
años, se desenvuelven cada vez más, y con más intensidad, las relaciones entre las personas: el 
medio digital que han puesto a disposición de la humanidad las tecnologías de la información y 
de la comunicación . Concretamente, el rótulo que campeaba en el programa del simposio, es el 
del título de este libro: «El derecho de libertad religiosa en el entorno digital» . 

En los tres días en los que se desarrolló, los asistentes tuvimos ocasión de contemplar, según 
nos parece, una panorámica bastante completa sobre cómo las confesiones religiosas, y sus miem-
bros (en cuanto tales), utilizan las tecnologías digitales para la consecución de sus fines y cómo la 
peculiar contextura y ubicuidad del entorno digital dotan a las relaciones sociales de contenido 
religioso de unas especificidades que exigen una especial atención por parte de los operadores y 
de los estudiosos del derecho . El alcance universal de las acciones humanas que se llevan a cabo 
en internet las dotan de una eficacia inusitada, tanto para la transmisión de unas determinadas 
creencias o de un mensaje, como de las críticas o incluso de las injurias y ofensas . Internet puede 
vincular a los creyentes y fieles de las confesiones estrecha y fraternalmente, pero también puede 
enfrentarlos entre sí o con las de otras . Y puede hacerlo, como todo lo que acontece en el ciberes-
pacio, de una manera viral y de forma prácticamente repentina o instantánea .

El prevenir los conflictos y el resolverlos cuando surgen, conforme a criterios de justicia, es la 
tarea propia de los juristas . También cuando pueden aparecer o aparecen de hecho en el entorno 
digital, que, como como sucede con otros derechos fundamentales, dota de nuevas formas de 
ejercicio al de libertad religiosa, pero que, a la vez, también supone nuevas maneras de lesionarlo . 
En las páginas que siguen se recogen las reflexiones que sus autores realizaron a propósito de esas 
nuevas posibilidades de ejercicio y de lesiones de la libertad religiosa . No pueden recoger los inte-
resantes diálogos e intervenciones que tuvieron lugar a propósito de las distintas ponencias . Esa 
es una de las ventajas que comporta la asistencia a este tipo de reuniones científicas, que, junto 
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al encuentro tan agradable con un buen número de colegas llegados de tantas universidades de 
Portugal, Perú, Francia, Italia y España, hará que quienes pudimos estar presentes guardemos su 
recuerdo, seguramente, entre los muy gratos .

Solamente nos resta agradecer a los autores sus aportaciones y el esfuerzo por preparar los 
textos escritos en unos plazos queridamente cortos . Gracias también a todas las personas que en 
los días del simposio se ocuparon de su organización material que recayó, especialmente, sobre 
el Departamento de Comunicación y Eventos de la UNIR, que realizó su tarea con amabilidad y 
eficacia . Y, finalmente, agradecemos, las ayudas de financiación recibidas, entre ellas, la de la Junta 
de Extremadura -Consejería de Economía e Infraestructuras-, al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) la concesión de la ayuda GR1803 y a la Fundación Pluralismo y Convivencia .

Los editores




